
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT

AL RESPONDER CITAR EL NR.
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Asunto: SOLICITUD DE RESTABLECIMIENTO
O AMPLIACIÓN PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO  
56-
Destino: SEGUROS DEL ESTADO S.A.
Tipo: OFICIO SALIDA
Origen: SUBD.BARRIOS

Bogotá D.C.

Señores

SEGUROS DEL ESTADO S.A.
Dirección Electrónica:  
juridico@segurosdelestado.com,coordinacion.operativa@segurosdelestado.com,allisson.leon@seg
urosdelestado.com
BOGOTA, D.C.  - BOGOTA, D.C. 

Asunto: SOLICITUD DE RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO  56-
44-101001492 -CONTRATO DE OBRA NO. 934-2021 GLOBAL EINGINEERING AND DESIGN 
S.A.S

Respetados señores, 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 20151,
se solicita a la compañía aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A., hacer efectivo el
restablecimiento  de  las  garantías  o  ampliación  de  la  póliza  N°  56-44-101001492  del
contrato de obra No.  934-2021,  esto con ocasión a que,  con fines de proceder con la
liquidación  del  contrato  en  mención,  se  solicita  el  restablecimiento  de  las  garantías  o
ampliación de los plazos de la póliza de cumplimiento n° 56-44-101001492, expedida por
Seguros del Estado. 

Es pertinente señalar  que el contratista de obra  Global Eingineering and Design S.A.S.,
fue requerido a través de las comunicaciones 2-2024-59108 y 2-2025-1920, así como en el
marco de lo ordenado en las Resoluciones No. 117 del 20 de febrero de 2024 “Por la cual
se declara el incumplimiento parcial pero definitivo al contratista GLOBAL ENGINEERING
AND DESIGN SAS, en virtud del Contrato No. 934 de 2021” confirmada por la Resolución
139 del 05 de marzo de 2024, “Por la cual se resuelve el recurso de reposición en contra
de la Resolución No. 117 de  2024, que declaró el incumplimiento parcial al contratista
GLOBAL ENGINEERING AND DESIGN SAS, en virtud del Contrato No. 934 de 2021” y
debidamente ejecutoriadas el 6 de marzo de 2024 una vez surtido el proceso sancionatorio
de que trata el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.
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Por consiguiente, ante la renuencia y no pronunciamiento a los requerimientos elevados al
contratista Global Eingineering and Design S.A.S., se solicita a la compañía aseguradora
que  en  un  término  no  mayor  a  dos  (2)  días  hábiles  siguientes  al  recibido  de  esta
comunicación,  de  trámite  al  restablecimiento  o  ampliación  de  la  póliza  expedida  por
Seguros del Estado n° 56-44-101001492.

Sin otro particular, agradecemos la pronta gestión ante lo solicitado, quedando atentos a
cualquier información adicional que se requiera.

Cordialmente,

LINA MARIA GONZALEZ BOTERO
SUBDIRECCION DE BARRIOS

Copia: 
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Elaboró: DAVID STEVEN QUINTERO DUQUE
Revisó: LINA MARIA GONZALEZ BOTERO
Aprobó: LINA MARIA GONZALEZ BOTERO
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